
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2014 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: ..., , --" 

1CONSTANCIA --------------4 
Sentencia de veintinueve•de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Primera 
Sala de este AltoTribunal en la acción de inconstitucionalidad al rubro citada. 

' 
La anterior constancia fue recibida a las trece horas con once minutos del veintiséis de 
enero del .año en curso en· la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal. Conste~ 

Ciudad de Méxjco, a ve)ntinueve de enero de dos rCeciocho. 

- Vista la sentencia de \cuenta, dictada por la Primera Sala de esta 
~ l ··~ .. , ' 

Suprema Corte \d~ ~U~tici~IQ~;I~ Nación, con fund~to en el.artículo 441 de 
/' \ ...._ ~ \ . .I'" 1 .,. 

la ~ey ;f3eglarpe(ltaria -de<Jª§ \Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Const~u~i~n -P,¡iJ!~iTa:rd~~lq~ .Estados ~· Mexicanos, se ordena 

notifica:r:latpor ofici'o•a,,las.l>partes y en su momento, archívese el presente -"" ., "' - ' ,.. .. _ .--
asunto co~m~.\co~cluid~.\.. r" ~ -- iZ~ ~ _ _ 

-'- '-l '~ ("'-- -. lb \ V -
" - \ - :" ' " ·:. . 

r 1 h J 1 

Notifíquese .. ~-~\:-- :..:) - :-:_ 

Lo proveyó y0ti'ní'~;~1~íriiS,i~is María Aguilar Morales, Presidente 
I 

de la Suprema Corte de ~s!icia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzm~nda, Secreta~e la Sección de Trámite de Controversias 

., C~n.~i~u~o;~,ai:~- :~:, ~io::nes _dJ!\lnconstitucio a 1 ad 'e la Subs~cretaría 
. . . ~ .. §.en.~ .al, ~· &.U,~ \~d ~t.1 V T,

1

ibunal, qu cla: /J.:y. \ 
t - _,/"'/ _/"~ 

// 

1 Artículo44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.( ... ]. 

 
 
 
 
 




